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DECRETO elC ¡¡' 25f8 t VTSTOS: Las facuttades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letras i) v j) d9 ra re^7 xr"N" re.o95, orgánica constituóional de lüunicipalidaaes y.r.
modificacrones; lo dispuesto en los artículos 70" de la Ley 1g.gg3, Estatuio Adminisíativo
Para los Funcionarios Municipales.
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CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 201g, en donde el señor
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador lvlunicipal, don Juan
Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- El filemorándum N"294 de fecha 07 de agosto de 2019 de la D¡rectora de
Tránsito, en el que se solicita decretar el cometido del funcionario municipal que se mencrona y
la asistencia a curso del prestador de servicios a honorarios.

3.- Resolución del Administrador Municipal.

DECRETO

1.- Nómbrese cometido funcionar¡o del funcionario municipal don FREDDy
LEONARDO CARARSCO SALAZAR, RUT: 11.492.042-8, Grado 08" de ta ptanta
D¡rectivos, y al Prestador de servicios a Honorar¡os don FRANcrsco JAVTER
AsruDrLLo BRrro, RUT: 17.810.531-0, ambos depend¡entes de la Direcc¡ón de Tránsito
y Transporte Público, para que asistan al "curso Avanzado rnspección de Tránsito",
los días 13, 14 y 16 de Agosto de 2019, desde las 1o:00 hasta las iB:00 horas y se evará
a cabo en el Hotel Presidente, ubicado en Eliodoro yáñez No 867, comuna de providencia.

2.- Apruébese al proveedor Capacitaciones pablo César Alarcón Muñoz E.l.R.L..
RUT 76.325.546-8 la contratac¡ón directa conforme a lo señalado en el Reglamento cle
compras Públlcas de la Ley N" 18.886, Artículo 10, número 4, el que señala textual. Si soto
ex¡ste un proveedor del b¡en o servic¡o, por la suma de $78o.ooo (setecientos ochenta n¡il
pesos) por concepto de la inscripción del funcionario FREDDY LEoNARDo cARARSco
SALAZAR y el Prestador de serv¡cios a Honorarios don FRANcrsco JAVTER AsruDrLLo
BRrro, por su participación en el curso citado en el punto N" 1 del presente decreto.
imputación presupuestaria 21 5.221 1.002, cursos de capacitación".

3.- La Unidad de Adquisiciones, será la responsable de la emisión de la orden de
Compra respect¡va que reemplaza la confección del contrato.
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